
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamientoTerritorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos s traccionás i y'xlil tracción tv, lsBIS 
-4 

fracciones I y X, 21 , 27 fracción lll y , 30 BIS 2 de ta Ley orgánica ¿e la pro'curáauría Ambiental y
del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México,4 fraccion lVisz fracción I y iói;;."r. párrafo desu Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente ntrero pnor-zotz-RO-
68-50T-62 y acumulado PAOT-2O17-1878-SOT-783, retacionado ion ra invástilación oe oticio y
denuncia ciudadana realizada en este Organismo descentralizado, emite la pésente Resolución
cons¡derando los s¡guientes:

ctuDAo DE üÉxtco

Exped ¡ente: pAoT-2ol 7-Ao-68§oT-62
y acumutado p AOr_2012 _1878€0T_783

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 1 g ABR 2019

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de marzo de 2017, el T¡tular de esta Procuraduría determinó que corresponde a la
Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial realizar las acciones, diligencias y trámites
correspond¡entes a la investigación de oficio, por presuntos incumplimientos a las disposiciones
jurídicas en mater¡as de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva), por los trabajos
ubicados en Aven¡da lnsurgentes Sur número 2239, y calle Rey Cuauhtémoc, número 14, colonia
Loreto, Delegación Alvaro Obregón.

Con fecha 19 de junio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a Ia lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de Méx¡co, ejerciendo su derecho
a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡dencial, denunc¡a ante
esta lnstitución, presuntos incumpl¡m¡entos en las mater¡as de desarrollo urbano (zonificación) y
conslrucción (obra nueva) en Avenida lnsurgentes Sur número 2239, colonia Loreto, Delegación Álvaro
Obregón; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 30 de jun¡o de 2017 .

Para la atenc¡ón de la ¡nvestigac¡ón, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, sol¡citudes de
lnformación y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos
5 fracción Vl, '15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la
ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, así como 90 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

CDMX

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación) y construcc¡ón (obra nueva) como son Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y
su Reglamento, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón, el Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México, la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de
México y el Reglamento de lmpacto Amb¡ental y R¡esgo de la Ciudad de México
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Exped iente: PAOT-201 7-AO-68'S0T-62
y acumulado P AOT -2017 -1878§0T-783

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene

lo sigu¡ente:

1,- En materia de desarrollo urbano

A.- Fusión de predios

El programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Álvaro Obregón, publicado en la

Gacetá oficial de É C¡udad de México el día 10 de mayo de 2011, réf¡ere en la Norma de Ordenac¡ón

Específ¡ca para la Optimización del Potenc¡al Urbano en Vialidades lnter e intra Delegacionales en su

apartado de V¡alidades lnter delegacionales que para Avenida lnsurgentes en su tramo comprendido de
Barranca del Muerto a Eje l0 Sur (Calle Loreto), tramo en el que se ub¡ca el predio investigado,
únicamente se autor¡zaran fusiones en caso de que el predio resultante tenga un frente mínimo
de 40 metros

Es de mencionar que la Norma de Ordenac¡ón Específica para la Optimización del Polencial Urbano en
V¡alidades inter e intra Delegacionales es una norma de naturaleza especial, ya que regula un área
específica, esto es el caso de la Avenida lnsurgentes en su tramo comprendido entre Barranca del
Muerto a Eje 10 Sur (Calle Loreto), por lo que de conform¡dad con el criter¡o de espec¡alidad /ex
specla/is derogan generalem, esta priva sobre la Norma General de Ordenación número 3, referente a
la fusión de dos o más pred¡os cuando uno de ellos se ubique en zonificación habitacional.

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Ent¡dad, la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegac¡ón Álvaro Obregón cuenta con Licencia de Fusión de predios Oll9-2015 de fecha
3 de febrero de 2015, en el que se ¡ndica que el predio mot¡vo de ¡nvestigac¡ón se ¡ntegra de una fusión
de los predios de Avenida lnsurgentes sur número 2239 con superficie de s33.33 m, y Rey
Cuauhtémoc número 14, con superficie de 268.00 m2, resultando una superf¡c¡e de terreno de 801.33
m2 con dos frentes uno de 20.68 metros y otro de 55.13 metros. Lo anterior se aprec¡a en las sigu¡entes
imágenes que se muestran: ------------------
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Expediente: PAOT-201 7-AO-68-SOT-62
y acumulado PAOT-2o1 7-t 878§OT-783
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lmagon 2: Prcdios tusionados con dos frentes, uno de 2069 metros y
otro de 55.13 metros

As¡mismo, derivado de la fusión de predios, se exp¡dió la Constanc¡a de Alineamiento y/o Número Ofic¡al
folio 0792-2015 del 05 de mazo de 2015, ¡dentificándose como Avenida lnsurgentes Sur número 2239,
colonia Barrio Loreto, Delegación Álvaro Obregón, con superficie total de de 801.33 m2 con dos frentes
uno de 20.68 metros y otro de 55.13 metros. ----------

lmágen lt Liconcia de Fus¡ón de Prodios fot¡o
0119-2015 de fecha 3 de lebrerc de 2015

En virtud de ¡o anter¡or, los predios ubicados en Avenida lnsurgentes Sur número 2239 y Rey
Cuauhtémoc número 14, colon¡a Barr¡o Loreto, Delegación Alvaro Obregón, cuentan con la L¡cencia de
Fusión de predios 0119-2015 de fecha 3 de febrero de 2015, por lo que cumple con lo establec¡do en la
Norma de Ordenac¡ón Específlca para la Optim¡zac¡ón del Potencial Urbano en Vial¡dades ¡nter e intra
Delegac¡onales respecto a que solo se autorizaran fusiones en caso de que el pred¡o resultante
tenga un frente mín¡mo de 40 metros y la fusión de predios autor¡zada mediante la Licencia
citada cuentan con dos frentes uno de 20.68 metros y otro de 55.13 metros. ---------

B.- Zonificación

Partiendo de las documentales integradas en el expediente citado al rubro, para los predios mot¡vo de
denuncia se cuenta con la L¡cenc¡a de Fusión de pred¡os 0119-2015 de fecha 3 de febrero de 2015, de
la que se desprende que Ia superf¡cie del predio ubicado en Avenida lnsurgentes Sur número 2239 es

de 533.33 m, y Rey Cuauhtémoc número 14, es de 268.00 m2 resultando un total de superfic¡e de

terreno de los predios fusionados de 801 .33 m'z.
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En este sentido, de las gestiones realizadas por esta Ent¡dad se desprende que el predio objeto de
denuncia cuenta con Certif¡cado Unico de Zonificación de Usos del Suelo tolio 22O72-151ENJÉ1S de
fecha 10 de abril de 2015, el cual asigna a los pred¡os invest¡gados la zonificación HM 4/30 MB
(Habitac¡onal Mixo,4 ntveles máximos de construcción 30% mínimo de área libre y densidad Muy Baja,
esto es 'f vivienda por cada 20O m2) con una superficie máxima de construcción de 2,243.74 m2 y'la
zonificac¡ón HM 15l20lZ (Habilac¡onal M¡xta, 15 niveles máximos de construcción, 20% mín¡mo de área
libre y densidad Z, esto es, el número de viviendas factibles, se calcula dividiendo la superf¡c¡e máxima
de construcción permitida en la zon¡f¡cación, entre la superficie de la vivienda definida ;;r el proyecto)
concedida por la Norma de ordenación sobre la v¡aiidad en Avenida lnsurgentes iramo c,-D, deBarranca del Muerto a calle Loreto, en la cual aplica una restr¡cción al frente oel ñreJ¡o oá s.oo metros yun incremento der 2ooA a ra demanda de cajones de estacionam¡ento, superfilL máx¡ma deconstrucción de 9'61s.96 m',9?¡? una superficié de pred¡o de 80i.33 ,r, en Li cral er predio deAvenida lnsurgentes Sur sólo podrá elegir una de las zonif¡caciones aplicables. __-__--_-___-__---------___- --

cluoao oE íÉxlco

Exped¡ente: PAOT-201 7-AO-68§OT-62
y acumulado P AOT -20'17 -1878-5OT-783

Al respecto, a cada pred¡o referido le aplica las siguientes zonif¡cac¡ones conforme al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano en Alvaro Obregón publicado en la Gaceta Oflc¡al de la C¡udad de
México el 10 de mayo del 2011 vigente: -------

No obstante lo anterior , el Programa Delegacional de Desarrollo U rbano en Alvaro Obregón publ¡cadoen la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de Méxicó et 1O de mayo del 201 'l , ref¡ere en la Norma de OrdenaciónEspecífica para la Opti mización del Potencial Urbano en V¡al¡dades inter e intra Delegacionales en suapartado de V¡al¡dades lnter delegac¡onales que para la Aven¡da lnsurgentes en su tramo comprendidoentre Barranca del Muerto a Eje 10 Sur (Caite Loreto) cuando dos o más predios se fusionen, SEmantendrá la zonificación alturas y usos para cada una de las partes originales fusionadasestablec¡das en el programa
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Expediente: PAOT-201 7-AO-68-S0T-62
y acumulado P AOT -2017 -1878§OT-783

De lo antenor, se desprende que el predio no cuenta con el remet¡m¡ento de 5 metros conforme a la
apl¡cac¡ón de la Norma de Ordenación sobre la V¡alidad en Aven¡da lnsurgentes tramo C'-D' de
Barranca del Muerto a calle Loreto

En azón de lo anterior, ¡os predios ubicados en Avenida lnsurgentes Sur número 2239 y Rey
Cuauhtémoc número 14, colonia Barrio Loreto, Delegación Alvaro Obregón, no cuentan con el
remet¡m¡ento de 5 metros previsto en la rncumplen con la Norma de Ordenación sobre la V¡al¡dad en
Aven¡da lnsurgentes famo C'-D' de Barranca del Muerto a calle Loreto, así como incumple con la
Norma de Ordenación Específica para la Optimizac¡ón del Potencial Urbano en Vial¡dades lnter e lntra
Delegacionales en su apartado de Vial¡dades lnter Delegacionales para la Avenida lnsurgentes en su
tramo comprendido de Barranca del Muerto a Eje 10 Sur (Calle Loreto) que dispone que cuando dos o
más predios se fusionen, se mantendrá la zonificación, alturas y usos para cada una de las
partes or¡g¡nales fusionadas establec¡das en el Programa, toda vez que el Certificado Único de
Zonificación de Usos del Suelo folio 22072-151ENJE15 de fecha 10 de abr¡l de 2015, otorga a los
predios fusionados la zonificación HM 15l2OlZ (Habitacional Mixto, 15 niveles máximos de construcción,
20% mínimo de área l¡bre, el número de viviendas fact¡bles se calcula div¡diendo la superficie máxrma
de construcción entre la superficie de la v¡vienda deflnida por el proyecto), lo cual no se apega a la
norma en mencron

CDMX

En v¡rtud de lo anterior, se insta a Ia D¡rección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México cons¡derar la información vertida en el presente
instrumento a fin de que se valore el dejar sin efectos el Certificado Único de Zonificación de Usos del
Suelo folio 22072-1518NJE15 de fecha 10 de abril de 2015

As¡mismo, se insta a la Coordinacrón de Verificación Administrat¡va de¡ lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de Méx¡co instrumentar visita de verif¡cac¡ón en materia de desarrollo
urbano (zonificación) en el pred¡o ubicado en Avenida lnsurgentes Sur número 2239 colonia Barrio
Loreto, Delegación Álvaro Obregón, princípalmente, respecto a cumplir con el número de n¡veles
máximos, la superfic¡e máxima de construcc¡ón y el área libre de construcción mín¡ma permitidos, así
como restr¡cciones conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Álvaro
Obregón.

C. Conservación Patr¡mon¡al

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Alvaro Obregón se
desprende que er predio de referencia se ubica en área de conservac¡ón pairimoniar.
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Durante los reconocimienlos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad se constató un
predio con dos frentes, el primero en Avenida lnsurgentes Sur y el segundo en calle Rey Cuauhtémoc,
donde se constataron trabajos de construcción en un cuerpo constructivo en etapa de acabados en'15
niveles, con un avance del 95%, con un remetimienlo de aproximadamente 3 metros.
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Exped¡ente: PAOT-201 7-AO-68-S0T-62

y acumulado P AOT -2017 -1878-SOT-783

Al respecto, de las gestiones real¡zadas por esta Subprocuraduría se desprende que la Dirección del
Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México
cuenta con dictámenes favorables con números de oficio SEDUVI/CGDAU lDPCUlOs9zl14 de fecha 19
de mazo de 2015, para la demolic¡ón total de 796.30 m'?, así como SEDUVI/CGDAU lDPCUl3l712015,
de fecha 15 de.iunio de 2015, para los trabajos de construcc¡ón de una obra de 84 departamentos en
15 niveles, con una superficie sobre nivel de banqueta de 7,476.00 m2. -------------

Por su parte, la Dirección de Arqu¡tectura y Conservac¡ón del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto
Nac¡onal de Bellas Artes informó que el predio objeto de investigación no está inclu¡do en la relación de
inmuebles con valor artístico de ese lnstituto y no es colindantes a ninguno inclu¡do en dicha relación,
s¡n que tenga antecedente de registro o em¡s¡ón de visto bueno para dicho predio. -------

En virtud de la anterior, se desprende que las actividades de construcción constatadas durante los
reconocim¡entos de hechos cuentan con dictámenes favorables con números de ofic¡o
SEDUVI/CGDAUlOPCUlO5gzl14 de fecha 19 de marzo de 2015 y SEDUVI/CGDAU/DPCU/307/2015,
de fecha 15 de junio de 2015, para los trabajos de demolición y construcción por parte de la Dirección
de Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México

2.- En materia de construcción (obra nueva)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad se constató un
predio donde se llevaban a cabo trabajos de construcción de una obra nueva con dos frentes, el
primero en Avenida lnsurgentes Sur y el segundo en calle Rey Cuauhtémoc, donde se constataron
trabajos de construcción en un cuerpo constructivo en etapa de acabados en 15 niveles, con un avance
del 95%, con letrero con los datos de la obra.

De las gestiones realizadas por esta Entidad, la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Delegac¡ón Álvaro Obregón cuenta con Reg¡stro de Man¡festación de Construcción tipo B fol¡o AOB-
3337 -2015, del 03 de ágosto de 2015 y v¡gente al 03 de agosto de 2018, Certificado Único de
Zonif¡cación de Usos del Suelo folio 22O72-1518NJE15 de fecha 10 de abril de 2015, otorga a los
pred ios fusionados la zonificación HM 15l2OlZ (Habitac¡onal Mixto, 15 niveles máximos de construcc¡ón,

20% mín¡mo de área l¡bre, el número de viv¡endas factibles se calcula divid¡endo la superficie máx¡ma

de construcción entre la superfi cie de la v¡vienda definida por el proyecto), por Norma de Ordenación

sobre V¡alidad en Avenida lnsurgentes del tramo C'-D' de Barranca del Muerto a Calle Loreto' y una

supe rficie máxima de construcción de 9,615.96 m2' AS í como resolución administrativa en materia de

impacto ambiental SEDMAJDGRAJDEI AlO0817 7 12015, de fecha 06 de agosto de 2015' de los cuales se

desprende lo siguiente

raduiia Añbiénl¡r Y dol Ordén¡hrcrlo t'r'rlÓnnl
S!bprocda.lwia de Orden¿ñ't¡l

ctuDAD DE MExtco

Asimismo, la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto Nacional de Antropología e
Historia informó que el predio denunc¡ado no se encuentra catalogado como monumento histór¡co, no
es colindante con un monumento histórico y se local¡za fuera del perímetro de protección de la zona de
monumentos históricos.
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Por su parte, la Dirección General Jurídica de la Delegación Álvaro Obregón instauró procedimiento
administrativo en materia de construcción y edif¡caciones con número de expediente 245|UDVO|2O17,
el cual se encuentra en substanc¡ación

En virtud de lo anterior, el pred¡o denunciado cuenta con Reg¡stro de Manifestación de Construcción
tipo B folio AOB-3337-2015, del 03 de agosto de 2015 y vigente al 03 de agosto de 2018, para la
construcc¡ón de 84 viviendas en 15 niveles y superficie máx¡ma cuantif¡cable de 7.476.00 m2.,

contrav¡ene el artículo 27 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co, el cual se cita
líneas abajo

"(...) ARTICULO 27.- La Administración hará constar en /os permrsos, licencias de construcción
especial, autonzaciones, constanc¡as de alineamiento, número oficial y ceñificados que exp¡da, las
resfricciones para la construcción o para el uso de suelo de /os blenes inmuebles, ya sea en forma
general, en los conjuntos que ¡ndica la Ley y en lugares o en predios específicos que establecen los
Programas General, Delegacionales y/o Parciales que cotespondan. Los propietaios o
poseedores de los inmuebles, tanto públicos como pnvados, deben respetar las restncc¡ones
esfab/ecldas (... )"

Toda vez que el proyecto de construcción objeto de invest¡gac¡ón contraviene la Norma de Ordenación
Específica para la Optimizac¡ón del Potenc¡al Urbano en Vialidades lnter e lntra Delegacionales en su

apartado de V¡alidades lnter Delegacionales para la Avenida lnsurgentes en su tramo comprendido de

Bárranca del Muerto a Eje 'lO Sur (Calle Loreto) que establece que cuando dos o más predios se

fusionen, se mantendri la zonif¡cac¡ón, alturas y usos para cada una de las partes orig¡nales

fus¡onadas establec¡das en el Programa, así como que el Reg¡sfo de Man¡festación de Construcción

tifo e totio nOe-3337-201S, fue regiitrada con base en€l C_ert¡ficado Único de Zonificación de Usos del

suelo folio 22072-151ENJE15 de Écha 1o de abril de 2015, el cual no cumple con la citada Norma de

Ordenación Especifica
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En este sentido, se insta a la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro
Obregón, analizat la información vertida en la presente Resolución Adm¡nistrat¡va con la finalidad de
valorar el inició de las acc¡ones que considere para dejar s¡n efectos el Reg¡stro de Man¡festación de
Construcción tipo B folio AOB-3337-2015, del 03 de agosto de 2015 y vigente al 03 de agosto de 2018.-

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Cód¡go de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.----------

Resultado de la lnvest¡gac¡ón

1. El predio ubicado en Avenida lnsurgentes Sur número 2239, colonia Barrio Loreto, Delegación
Alvaro Obregón, se integra por una fus¡ón de predios de Avenida lnsurgentes Sur número 2239
y Rey Cuauhtémoc número 14, conforme a la L¡cencia de Fusión de pred¡os 01 19-201 5 de fecha
3 de febrero de 2015, que cumple con lo establecido en la Norma de Ordenación Específica
para la Optimización del Potencial Urbano en Vialidades inter e intra Delegac¡onales respecto a
que solo se autorizaran fusiones en caso de que el predio resultante tenga un frente mínimo de
40 metros, toda vez que el predio denunc¡ado tiene dos frentes uno de 20.68 metros y otro de
55.1 3 metros

Le aplica la Norma de ordenación EspecÍfica para ra optimización der potenciar urbano envialidades inter e ¡ntra Deregacionares en su aiartado d"'v¡"tio"d". rnte, áer"!a"iJn.ü" qr"d¡spone para la Avenida rnsurgentes en su tramb 
"on,,pr"ndido 

entre Barranca oáL rr,luárto a e¡e10 sur (calte Loreto) cuando-dos o más pá¡oi.á tl"ioien, se mantendrá la zon¡f¡cac¡ón,

Procuraduri¿ A bront¡t y der Ordoñámréñro To.rllonat de t¿ cOM¡
Subpro.uradur¡s.lo Or{jeñanr¡énro f.rntorai

tücde]]n 202 1,5¡ 5
l)o llo i¡ Sür l)¡t (jL¡aLrrlr, rii.

C f, oai/,J0 (:!d.d do trtot(r)

I 5201i 07110 ¿!1 t:t.j,r

As¡mismo, se insta a la D¡recc¡ón General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, analiza¡ la informac¡ón vertida en la presente Resoluc¡ón
Admin¡strativa con la f¡nalidad de valorar el in¡c¡ó de las acciones que considere para deiar sin efectos la
resolución adm¡n¡strat¡va en materia de impacto amb¡ental SEDMA/DGRA/D8lrA100817712015, de fecha
06 de agosto de 2015.

2. Al predio ubicado en Avenida lnsurgentes Sur número 2239, le corresponde la zonificación HM
4/30 MB (Habitac¡onal Mixto,4 niveles máximos de construcción 30% mínimo de área libre y
densidad Muy Baja, esto es I vivienda por cada 2oo rr'2) y la zonificac¡ón HM lsl2otz
(Habitacional Mixta, 15 n¡veles máximos de construcción, 2070 minimo de área l¡bre y densidad
Z, esto es, el número de viviendas factibles, se calcula dividiendo la superficie máxima de
construcción perm¡tida en la zonificación, entre la superficie de la vivienda def¡nida por elproyecto),. asimismo, ar predio ubicado en Rey cuauhtémoc número 14, les corresponde Ia
zoniflcación HM 4/30 MB (Hab¡tacional Mixto, 4 niveles máx¡mos de construcción 30% mÍnimo
de área libre y densidad Muy Baja, esto es 1 vivienda por cada 200 mr) de conformidad con erPrograma Detegacional de Desario o Urbano en Atvaro Obregón v¡gentJ ____----l_:-_-_---- _
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alturas y usos para cada una de las partes orig¡nales fus¡onadas establecidas en el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Álvaro Obregón vigente. ------
El predio denunciado cuenta con Certificado Único de Zonificac¡ón de Usos del Suelo fol¡o
22072-151ENJEí5 de fecha 10 de abril de 2015, que otorga a los predios fusionados la
zonificación HM 15l20lz (Habitacional Mixto, 15 niveles máx¡mos de construcción, 20% mínimo
de área libre, el número de viviendas factibles se calcula dividiendo la superficie máxima de
construcc¡ón entre la superficie de la vivienda def¡n¡da por el proyecto), por Norma de
Ordenación sobre Vialidad en Aven¡da lnsurgentes del tramo C'-D' de Barranca del Muerto a
Calle Loreto, y una superficie máxima de construcción de 9,615.96 m2, lo cual es super¡or a lo
permitido, contrav¡niendo la Norma de Ordenación Específica para la Optimizac¡ón del Potenc¡al
Urbano en Vialidades lnter e lntra Delegac¡onales en su apartado de Vialidades Inter
Delegacionales para la Avenida Insurgentes en su tramo comprendido de Barranca del Muero a
Eje 10 Sur (calle Loreto), asimismo, no t¡ene el remetim¡ento de 5 metros previsto por lo que
incumple con la Norma de Ordenación sobre la V¡alidad en Avenida lnsurgentes tramo C'-D'de
Barranca del Muerto a calle Loreto

El pred¡o denunciado cuenta con dictámenes favorables con números de of¡cio
SEDUVI/CGDAU lDPCUl0592l14 de fecha 19 de matzo de 2015 y
SEDUVI/CGDAU lDPCUl3O7l2O15, de fecha 15 de junio de 2015, para los trabajos de
demolición y construcción por parte de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México.

3. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Ent¡dad se
constató un predio donde se llevaban a cabo trabajos de construcc¡ón de una obra nueva con
dos frentes, el pr¡mero en Avenida lnsurgentes Sur y el segundo en calle Rey Cuauhtémoc,
donde se constataron trabajos de construcc¡ón en un cuerpo constructivo en etapa de acabados
en 15 n¡veles, con un avance del 95%, con un remetimiento de aproximadamente 3 metros, se
observó letrero con los datos de la obra.

4. La obra en construcc¡ón se ejecuta al amparo del Cert¡ficado Unico de Zonificación de Usos del
Suelo folio 22072-151ENJE15 de fecha 10 de abril de 2015, el cual contraviene la Norma de
Ordenación EspecÍfica para la Opt¡m¡zación del Potencial Urbano en Vialidades lnter e lntra
Delegac¡onales.-

5. Se insta a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
V¡vienda de la Ciudad de México cons¡derar la información vert¡da en el presente instrumento a
fin de que se valore el de¡ar sin efectos el Cert¡ficado Único de Zonificación de Usos del Suelo
folio 22072-151ENJE 15 de fecha 1 0 de abril de 2015

6. Se ¡nsta a la Coordinación de Verif¡cación Administrativa del lnstituto de Verificac¡ón
Administrat¡va de la Ciudad de México, instrumentar visita de verificación en materia de
desarrollo urbano (zon¡ficación) en el predio ub¡cado en Avenida lnsurgentes Sur número 2239,
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colonia Barr¡o Loreto, Delegación Álvaro Obregón, particularmente respecto a que cada predio
cumpla con el número de niveles máximos, la superficie máx¡ma de construcc¡ón y el área libre
de construcción mínima permitidos, asÍ como rest cciones conforme al Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón

7. El predio denunc¡ado, cuenta con Registro de Manifestac¡ón de Construcción t¡po B folio AOB-
3337-2015, del 03 de agosto de 2015 y vigente al 03 de agosto de 2018 para la construcción de
84 viviendas en 15 niveles y una superf¡c¡e máxima cuantificable de 7 .476.00 m2; el cual
contraviene el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México, toda vez que el
proyecto de construcción objeto de ¡nvest¡gación contraviene la Norma de Ordenac¡ón
Específica para la Optimización del Potencial Urbano en Viaüdades lnter e lntra Delegacionales
en su apartado de Vial¡dades lnter Delegac¡onales para la Aven¡da Insurgentes en su tramo
comprendido de Barranca del Muerto a Eje 10 Sur (Calle Loreto). ------

8. La D¡rección General Jurídica dé la Delegac¡ón Álvaro Obregón instauró procedimiento
administrativo en materia de construcción y edificaciones con número de expediente
245lUDVOl2017, el cual se encuentra en substanciación, por lo que corresponde a esa
Dirección General concluir el procedimiento de referencia conforme a derecho corresponda. ---

9. Se ¡nsta a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Álvaro Obregón,
considerar la información vertida en la presente Resolución Administrativa con la finalidad de
valorar el in¡ció de las acciones que consideren para dejar sin efectos el Registro de
Manifestac¡ón de Construcción t¡po B fol¡o AOB-3337-2015, del 03 de agosto de 2015 y v¡gente
al 03 de agosto de 2018

'10. Se insta a la Duección General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Amb¡ente
de la Ciudad de México, analizar la ¡nformac¡ón vertida en la presente Resolución Admin¡strativa
con la f¡nal¡dad de valorar el in¡c¡ó de las acciones que cons¡dere para dejar sin efectos la
resolución adm¡nistrat¡va en materia de impacto ambiental SEDMA/DGRA/DE1N00817712015,
de fecha 06 de agosto de 2015.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias e ¡nformar a esta entidad
el resultado de su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --------------

RESUELVE
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fiacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Coordinac¡ón
de Verificación Adminiskativa de¡ lnstituto de Ver¡f¡cación Admin¡strativa de la Ciudad de Méx¡co, a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de ¡a C¡udad
de México, a la Dirección General de Obras y Desarrolio Urbano de la Delegación Álvaro Obregón y a la
D¡recc¡ón General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
lvléx¡co, para los efectos prec¡sados en el apartado que anlecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigd io Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Amb¡ental y del Orden ¡ento Territor¡al de la Ciudad de México.----
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